
Quito, 25 de enero del 2018 

Señor 
REPRESENTANTE DE LA 
COMPAÑÍA SEMGYLLEOR S.A. 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL; Accionista de la Compañía SEMGYLLFOR por 
medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre y voluntaria 
transferir DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la Compañía, a favor del 
señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la transferencia a su 
favor; tanto el cedente como el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 
de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 
particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR SA. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 
correspondientes. 

CEDENTE 

, a 
Sr. Belqui Juan Galfégos Pasquel Sr, Carlos Daniel Mancéro Santillan 
CL 1708/96 993 CC O6O1PB 43 
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ESTUDIO JURIDICO 
Dr Fabián Pérez Trávez 

ABOGADO 
CDA JOSISTNA PEREZ TRAVEZ    

SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros: BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL Y JEMNY JAQUEUNE 
TUFIÑO GONZALEZ, mayores de edad, de estado civil Casados, 
ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Quito, respetuosamente 
comparecemos ante usted y solicitamos la DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Conforme aparece de le partida de matrimonio que adjuntamos, 
femostramos estar casados por matrimonio ci realizado en la parroquia 
de Llano Chico, cantón Quito, Provincia de Pichincha, el día once de Marzo 
del dos mil once; el caso es señor Notario, que es nuestra voluntad y 
decisión disolver la soct       

  

a acudimos ente usted y solicitamos se 
digne declarar eisuelta la sociedad conyugal que nos une, hecho lo cual 
pedimos disponga su inscripción en el Registro Civil, a fin de que surta los 
efectos legales, de acuerdo al Art. 818 del Código de Procedimiento Cl 

Inciso del Código de Pre 
Ley Notarial 

  

Así mismo solicitamos se disponga la inscripción en el Registro Civil. 
La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite se encuentra previsto en el Art. 18, numeral 13 de la Ley Notarial. 

* Atentamente, 

A fdor no TA     SÁ. BELQUI JUAN GALLEGOS P. SRA. JEÑNV VUFIÑO GONZALEZ   



  

EA 
Factura: 002-003-000009741 20151701007D03259     DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701007003259 

Aste mí NOTARID(A) PINO BASTIDAS OMAR DAVID de la NOTARÍA SÉPTIMA, comporece(n BELQUI JUAN GALLEGOS. 
PASQUEL GASADO(A), moyor do odud, domvcadota) en QUITO, prtader(s) de CÉDULA 1708198763, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ CASADO(N, mayor de exac, 
domicilado(a) en QUITO. portador(s) de CÉDULA 1710479181 POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad ce 
COMPARECIENTE, quentes)declra(n) que las) Femats) canstante(s) enel documento que antecede RECONOCIMIENTO. 
DE FIRMA PREVIA LA AUDIENCIA DE LA DISOLUCION D ELA SOCIEDAD CONYUGAL, es(son)suya(s. lt) mismas 
que usa(r) en todos sus actos públicos y privados siendo en consecuencia auna) SE AGREGAN DOS COPIAS 
CERTIFICADAS para constancia frma(n) conmigo en idas de ato, de 100 lo Cua doy le. La presento digenca se reza 

en ejercicio de a stución que me confiere el mumeral noveno del atculo dieciocho de la Loy Notaial-. El presente 
reconocimiento no se rafiere al contenido del documento que antecade, sobra cuyo texto esta Notaria, no asume. 
responses alguna. Se aria copia QUITO, 125 DE JUNIO DEL.201. 
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RIA SEPTIMA DEL S 

Di. David Dino     
CONVOCATORIA 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, Quito veinte y cinco de junio del dos mil quince. Las 
210H30 

Convecase a los señores BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL y señora JENNY 
JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, ala audiencia de concilación que se llevara a cabo el día ocho 
de jullo del año dos mil quinca, alas 10H30, 3 efecto de que resuelvan los que les convenga 
respecto de la petición de la Disolución de la Sociedad Conyugal, que han presentado en este 
despacho. 
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DROMAR DAVID PINO BASTIOAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, 

RAZON.- En esta fecha, a las dlez horas treinta minutos el suscrito Notario, notifique con la 
providencia que antecede a los señores, cónyuges BELO JUAN GALLEGOS PASQUEL y señora 
JENNY JAQUEUNE TUFIÑO GONZALEZ, quienes impuestos del contenido para constancia 

firman. Quito, a veinte y sis de junio del dos mi quince. 

>. Le 
ECU cáLeos PsQuE SRA JENIWYJAQUEUÑE TUFIÑO GONZALEZ 

a 
DR OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
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SEÑOR NOTARIO: 
BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL Y JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, de 
estado cil casados entre si, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, por sus propios derechos, ante usted 
'comparecemos y decimos: 

Dentro del trámite para disolver la Sociedad Conyugal, conformada en matrimonio 
celebrado el 11 de Marzo del 2011, en la parroquz de Llano Chico, cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, acudimos ante su Autoridad y procedimos a reconocer nuestras 
firmas y rúbricas puestas en la petición de Disolución de la Sociedad Conyugal, donde 
se señalo el día y hora para la celebración de Ta Audiencia para disolver la Sodedad 
Conyugal de Bienes, diligencia que no se pudo realizar por motivos ajenos a nuestra 
voluntad. 
¿Con este antecedente, solicitamos comedidamente se señale un nuevo día y hora para 
la celebración de la mencionada Audiencia a fin de terminar el trámite 
correspondiente 

¡Sugirlendo como facha el día viernes 24 de Julio del 2015 

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador. 

  Dt hs 
SR. BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL — SRA. JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ 
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FACTURA 000011820, 

ACTO: 
ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 
TOR: 

GALLEGOS PASQUEL BELQUI JUAN Cca7omI9eTes 

TUFIÑO GONZALZ JENNY JAQUELINE Cc. 1riosro16 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Dl Comas =sy" 

En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE Y CUATRO (24) de JULIO DEL DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los cónyuges 
señores BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL y señora JENNY 

JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, casados, por sus propios derechos - 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 
documentos de identidad mismos que me piden sean incorporados en 
copia certificada, y, comparecen con el fin de llevar a efecto la Audiencia 

de Conciliación para la que fueron convocados, prevista en el numeral 
trece del artículo diez y ocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Reformatona expedida, el cinco de noviembre de mil novecientos noventa 
y seis, y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

   



1 sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año- Los 
2. comparecientes, en forma libre y voluntaria, de consuno y viva voz, se 
3. ratífican en su voluntad de declarar Disuelta la Sociedad Conyugal que 

    4. tenen formada, de lo cual en mi calidad de Notario Séptimo de este 

5 Centón, doy fe pública- Leida que fue la presente acta a los 

6 comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la misma, junto 

7 conmigo, quedando autorizados para que las copias certificadas que 

8 confiero puedan ser subinscritas en el Registro Civil correspondiente.- De 

3  todolo cual doy fe.- 
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Se otorgo, ante mu Doctor Omar David? Notario Septimo del 
Canton Quito en fe de eilo confiero este PRIMERA copia, de la Disolución de la 
Sociedad Conyugal, que otorga NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO a favor 
de los conyuges señores BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL y señora JENNY 
JAQUELINE JUFIÑO GONZALEZ legalmente firmada y sellada en Quito a verte 
y cuatro de julo del año dos mul quince 

  

     

     Dr OmrDiA tadas 
¡NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO   
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aos. HOTARÍA. 

SÉPTIMA pitt CANTÓN QUITO. 
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SEÑOR NOTARIO: 

BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL y DR. FABIAL ULPIANO PEREZ TRAVEZ, 

Procurador Judicial de la señora JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, 
dentro del trámite de divorcio por mutuo consentimiento, 

respetuosamente comparecemos ante usted y exponemos: 

Dentro del trámite de divorcio por mutuo consentimiento presentado 
ante su Autoridad, se fijó el día dieciocho de noviembre del dos mil 
quince a las once horas, a fin de que se lleve a efecto la respectiva 
Audiencia de Conciliación, pero por motivos ajenos a nuestra voluntad no 
se pudo comparecer a la misma; 

Con este antecedente, solicitamos comedidamente a su Autoridad, 
convoque a los comparecientes a la celebración de la Audiencia de 
Conciliación indicada y por ende señale día y hora para el efecto; para de 
esta manera culminar el trámite respectivo 

Firmo en mi calidad antes invocada. 

Dfabido Pera Tobvez ABORADO a 
mat 42ÑiCA. + 

     



    

CONVOCATORIA 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, Quíto, a enco de enero del dos mil diez y sels= Las 
16:00 

Convecase a los señores BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL y señora JENNY 
JAQUEUNE TUFIÑO GONZALEZ, representada por su Procurador Judicial el señor DOCTOR 
FABIAN PEREZ TRAVEZ, ala audiencia de conciliación que se llevara a cabo el dis viernes ocho 
de enero del año dos mil diez y seis, a l3s 41HOO, a efecto de que resuelvan los que llas 
convenga respecto de la petición de Divorcio por mutuo consentimiento, que han presentado. 
sn este despacho.- 

Md i 

DROMAR DAVID PINO BASTIDAS 1 
Á NOTAR SEPTIMO DELCANTON AUTO Y 

RAZON. En esta fecha, a las diez y seis horas el suscrito Notario, notifique con la providencia 
ue antecede a los señores BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL y al señor DOCTOR FABIAN 
PEREZTRAVEZ, Procurador Judicial de la señora JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, quienes. 
impuestos del contenido para constancia firman... Quito, seis de enero del dos mil diez y ses 
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FACTURADOZ1686 

ACTA DE DIVORCIO DE LOS CÓNYUGES SEÑORES BELQUI JUAN 
GALLEGOS PASQUEL Y SEÑORA JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ 
En la ciudad de Quito, el día de hoy vienes ocho do Enero del dos mil diez y 
seis, a las once horas, ante mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, 
Notario Séptimo del Cantón Quito, comparecen el señor Belqu: Juan Gallegos 
Pasquel, con cédula de identidad número uno siete cero ocho uno nueve seis 
siete nueve tres, quien comparece por sus propios y personales derechos, y 
declara ser de nacionalidad ecuatonano, de estado civi casado, de cincuenta y 
un años de edad, de ocupación empleado, y ol soñor Doctor Fabián Ulpiano 
Perez Travez, quen declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 
casado, de cincuenta y cinco años de edad, de profesión Doctor en 
Jurisprudencia, con cédula de identidad número cero cinco cero cero nueve 
nueve cuatro cero nueve cero, quien comparece a nombre y representación de 
la señora Jenny Jaqueline Tufito Gonzalez, según consta de la Procuración 
Judicial que se agrega como documento hablltania a la presente escritura, 
mayores de edad, domiciliados en esta cudad de Quito, 2 quenes de conocer 
doy fe - Al efecto los comparecientes en forma libre, voluntaria de consuno y 
viva voz ratifican su voluntad de dar por terminado el vinculo matnmonial que 
les une.- En consecuencia en mi calidad de Notario Séptimo del Cantón Quito y 
en virtud de la fe pública de la que ma hallo investido y en aplicación a la 
facultad otorgada por el numeral veinte y dos del Artículo diez y ocho de la Ley 
Notarial: DECLARO DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL DE BELQUI 
JUAN GALLEGOS PASQUEL y señora JENNY JAQUELINE TUFIÑO 
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$ GONZALEZ que consta srt enel Regsto Ci dl Cantón Quio¡ 
de Marzo del dos mil once, Tomo uno. pagina veinte y cinco acta veinte YsBTAR 
del Libro de Matíímonos —Concluala presente dllgencia procedo a IRE 
el acta respectiva, la misma que leída que fue a los comparecientes por m el 
Notario, se ratfican en ella y frman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
doy fe, procediendo a protocolizaria en el archivo de la Notaría Séptima a mi 
cargo, de la que se extenderá las copias necesarias para su correspondiente 
marginación en el Regstro Civl de esta ciudad, la misma que con la razón de 
la marginación deberá presentarse en ésta Notaria para su nueva 
protocolización - Se agrega copia del oficio remitido por ésta Notaría a la 
Jefatura del Registro Civil de ésta cudad, para los mismos efectos de 
marginación del divorcio 

/ ve 
pa LE 

SR DR'FABIAN ULPÍANO PEREZ TRAVEZ 
   

  

    

    

SR BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL 

  

co sleg 

  

ld DR OMAR DAVID PÍÑO BASTIDAS 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

   



  

ESTUDIO JURIDICO 
. dsd tina Te) 

Dr. Fabrán Pérez Trávez RE 
ABOGADO.     

  

NOSOTROS: BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL, de 50 años de edad, de y, 
estado civil casado, de ocupación transportista; y, DR. FABIAN ULPIANO 
PEREZ TRAVEZ, de 55 años de edad, de profesión doctor en 
Jurisprudencia y Abogado de la República, en su calidad de Procurador 
Judicial de la señora JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, conforme 
aparece del documento que se adjunta, de 46 años de edad, de estado 
divil casada, de profesión Diseñadora; ecuatorianos y domiciliados en esta 
ciudad de Quito, ante usted comparecemos y decimos: 

De la partida de matrimonio adjunta, vendrá en su conocimiento señor + 
Notario, que el compareciente BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL y la” Y l 
mandante señora JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, se encuentran 
legalmente casados desde el 11 de Marzo del 2011, matrimonio 
celebrado en la parroquia de Llano Chico, cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, el mismo que se halla inscrito en el Tomo uno, página vente y l 
cinco, acta veinte y cinco - Debiendo manifestar que en matrimonio no 
procreamos hijos, así como tampoco hemos adquirido bienes económicos 
de naturaleza alguna. 

  

nte JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ a travé 
Pros 2oEiacal ha aNEDA OA OE Lindo Te ERRón 

       

Los comparecientes amparados en lo que dispone el.numeral 22 del Art. 
18 de la Ley Notarial, solicitamos se digne tramitar él divorcio por mutuo 
consentimiento; toda vez que ese es el deseo y la voiuntad de ios 
comparecientes, por lo que concurrimos ante usted a fin de que ordene 
en el acta respectiva, la marginación del divorcio en la Partida de 
Matrimonio del Registro Civil correspondiente. 5 

  

Renunciamos a nuestros domicilios y nos sujetamos a Jos señores Notarios 
de la Provincia de Pichincha 

  

La cuantía es indeterminada. 

Rogamos señalar día y hora para la Sudiencia de conciliación respectiva:



votación y la Procuración Judicial. 

De ser necesario recibiremos notificaciones en el Casllero Judicial ÑO 
1360 del Palacio de Justicia de Quito, asignado al señor doctor FABIAN 
PEREZ TRAVEZ CORREO ELECTRONICO drprezfabianGhoimall.es 

Para el efecto firmamos en la calidad que comparecemos. 

RA se ad ALÍEGOS PASQUEL 
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otorgamiento de la presente Procuración Judicial, la señora JA de E 

ES 
JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, ecuatoriana y domiciliada en esti E 

ciudad de Quito, cantón Quito Provincia de Pichincha, casada, capaz y 

  

4 hábil para contratar y obligarse- SEGUNDA: PROCURACIÓN 
5 JUDICIAL. La señora JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, por 

  

6 — sus propios derechos tiene a bien conferir Procuración Judicial ampllo y 
7. suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor del señor doctor FABIAN 

$ — ULPIANO PEREZ TRAVEZ, portador de la cedula de cudadanía cero 
9 — cinco cero cero nueve nueve cuatro cero nueve guión cero y matricula 

10 - profesonal número discisiste guion mil novecientos noventa y cinco guion 
11 - setenta y siete del Foro de Abogados, para que a su nombre y en su Q 
12 - representacion realice los siguientes encargos a) - Para que a mi nombre 
13. y en mi representación suscriba conjuntamente con rm conyuge señor 
14 BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL, la demanda de dworcio por 
15 — mutuo consentmiento, y sea presentada en una Notaría Pública del 

  

16 — cantón Quito de conformidad con lo que dispone el numeral veinte y dos 
  

17 del articulo diez y ocho de la Ley Notarial toda vez que es nuestra 
18 — voluntad la de divorciar   10s por mutuo consentimiento b) Para que a mm 
19 nombre y representación comparezca a la Notaría Publica donde se 
20 presentó la demanda y proceda al reconocimiento de la firma y rúbrica 
21 premia a la Audiencia de Concllación del divorcio por mutuo 
22 consentimiento de ser del caso" c)- Comparezca a nombre y 
23 - representación de la mandante a la Audiencia respectiva y manifieste la 
24 voluntad de divorciarse de consuno y a viva voz, y solicite a la Autondad 
25 — ordene en el acta respecta, la marginación del divorco en la partida de 
26 — matrmomio del Registro Civil correspondiente TERCERA - Además mi 
27 Procurador Judicial queda facultado para hacer uso de los preceptos 
25 contemplados en el articulo cuarenta y cuatro del Código de 

 



  

nO NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
De. Dad Tiro Past     

     

  

Procedimiento Cil, 2 fin de que esta procuración no sea decafaco Es 
insuficiente.- CUARTA Queda prohibido mm Procurador Judicial sustiilg 
la presente procuración judicial a terceras personas.- QUINTA.- La 

   

   

compareciente acepta el total contenido de las cláusulas que anteceden y 

autorizan a Usted, señor Notano, agregar las demás clausulas de estio 
necesanas para la perfecta validez de esta ciase de instrumentos.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la msmá que queda elevada con todo el valor 
legal y esta firmada por el Doctor Fabián Perez Travez, Abogado con 

matrícula profesional numero diez y siste guion mil novecientos noventa y 

  

inco guion setenta y siete del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la 
celebración de la presente escritura pública se ha observado todos los 
preceptos legales del caso y lelda que le fue a la compareciente por mi el 
notario, se ratfica en todas y cada una de sus partes, para constancia 
firma conmigo en unidad de acto quedando incorporado en el protocolo de 
esta Notaría, de todo lo cual doy fe 
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| Factura: 002-003-000015174 20151701007004986 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20151701007004886 

Arta ml NOTARIO(A) PISO BASTIDAS OMAR DAVE dla NOTARÍA SEPTIMA. compara) SELOUI JUAN GALLEGOS 
PASQUELCASADO(A, mayor de aénd. comica) en QUITO, poradota) ds CÉDULA 17019752, POR SUS PROPIOS. 
DERECHOS en enicad de COMPARECIENTE, FABIAN ULPIANO PEREZ TRAVEZ CASADO(A) mayor de eses. 
domicladolo) on QUITO, poradora) de CÉDULA OSOOSG+IG0 REPRESENTANDO A JENNY JAQUELINE TUFIÑO 

GONZALEZ PROCURADOR JUDICIAL en cas de COMPARECIENTE, quienes) deiara(r) que las) fema(s)constñte() 
an al documento que ameceda ACTA DS RECONOCIMIENTO DE FIRMA PREVIO AL DIVORCIO POR MUTUO 

ndo en 

  

CONSENTIMIENTO, es(son) suya(s). la(s) misma(e) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 
consecuencia auténica(s) SE AGREGA DOSCOPIA SCERTIFICADAS para constancia frma(n) conmigo en unidad de acto, 
de tado la cual doy fe. La presente cizenci se realza en ejercicio dela atribución que mo confero el mumera! noveno, 
ariculo dieciocho de la Ley Notarial. El presento reconccimiento no se refere al contenido del documento que anteced 
Acre cuyo texto eta Notara, no asume responsatiiac alguna. Se archiva copa. QUITO, a 18 DE SEPTIEMBRE DÉ 
2015. 
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ELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL. 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, Quito, dez y ocho de septiembre del dos mil quince. 
las 12H15 

Convacase a los señores BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL, y a la señora 
JENNY JAQUEUNE TUFIÑO GONZALEZ, quien comparece representada por el señor Doctor 

ín Ulpiano Perez Travez, según consta de la Procuración Judicial que se adjunta, a la 
audiencia de concifación que se llevara 2 cabo el da diez y ocho de noviembre del año dos 

uince, alas 11400, 2 afecto de que resuelvan los que les convenga respecto de la petición 
de Divorcio por mutuo consentimiento, que han presentado en este despacho... 

    

| 

DROMAR DAVID PINO BASTIDAS. 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, 

RAZON.= En esta fecha, a las doce horas el suscrito Notario, notique con la providencia que. 
antecede ulos señores BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL y señora JENNY JAQUELINE TUAIÑO. 
GONZALEZ, quien comparece representada por su Abogado el señor Doctor FABIAN ULPIANO. 
PEREZ TRAVEZ, según Procuración Jucicial que se agrega, quenes impuestos del contenido, 
para constancia firman. Quita, diary ocho de sestismbre del dos mil quines 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO lay 

Di. Duel Piro Brtidas     

2015-17-01.07-P0007996 

FACTURADODAARIA 

ACTO. 

PROCURACION JUDICIAL 

OTORGANTE: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

TUFIÑO GONZALEZ JENNY JAQUELINE C.CATIDATOAES MANDANTE 
DR PEREZ TRAVEZ FABIAN ULPANO MAR 17198877 MANDATARIO. 

CUANTÍA, INDETERMINADA 

O copas ar 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VIERNES ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, ante mí, DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparece la señora JENNY 
JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, ta compareciente es ecuatonana, 

mayor de edad, de estado cwil casada, domiciliada en esta ciudad de 

  

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse; a quien de conocer 
doy fe. ya que me presenta sus documentos de identidad, mismos que me 
pide sean incorporados en copia cercada, bien instruida por mí, el 
Notario, en el objeto y resultados de esta escrtura a la que procede libre y 
voluntariamente de conformidad con la muta que me presenta para que 
eleve a instrumento público, cuyo tenor iteral es el siguiente.- SEÑOR: 
NOTARIO.- En el Registro de Escrturas Públicas a su cargo sírvase 
incorporar una en la que conste una Procuración Judicial, contenido en 
las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece al 
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otorgamiento de la presente Procuración Judicial, la señora JENNY. 

JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, ecuatoriana y domiciliada en ésta - 
    

ciudad de Quito, cantón Quito Provincia de Pichincha; casada, capaz y 
hábil para contratar y obligarse SEGUNDA: PROCURACION 
JUDICIAL.- La señora JENNY JAQUELINE TUFIÑO GONZALEZ, por 
sus propios derechos, tiene a bien conferir Procuración Judicial, amplio y 
suficiente, cual en Derecho se requiere, 3 favor del señor doctor FABIAN 
ULPIANO PEREZ TRAVEZ, portador de la cédula de ciudadanía cero 
inco cero cero nueve nueve cuatro cero nueve guión cero y matricula 
profesional número diecssiete guion mi novecientos noventa y cinco guion 
setenta y siete del Foro de Abogados, para que a su nombre y en su 
representación realice los siguientes encargos: a).- Para que a mi nombre 
y en mi representación suscriba conjuntamente con mi cónyuge señor 
BELQUI JUAN GALLEGOS PASQUEL, la demanda de divorcio per 
mutuo consentimiento, y sea presentada en una Notaría Pública del 
cantón Quito, de conformidad con lo que dispone el numeral veinte y dos 
del articula diez y ocho de la Ley Notarial, toda vez que es nuestra 
voluntad la de divorciamos por mutuo consentimiento; b).- Para que a mu 
nombre y representación comparezca a la Notaría Pública donde se 
presentó la demanda y proceda al reconocimiento de la firma y rúbrica 
previa a la Audiencia de Conciliación del divorcio por mutuo 
consentimiento, de ser del caso, c) Comparezca a nombre y 
representación de la mandante a la Audiencia respectiva y manfieste la 
voluntad de divorciarse de consuno y a viva voz; y solicite a la Autoridad 
ordene en el acta respecta, la marginación del divorcio en la partida de 
matrimonio del Registro Civil correspondiente - TERCERA.- Además mi 
Procurador Judicial queda facultado para hacer uso de los preceptos 
contemplados en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 
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Procedimiento Civil a fin de que esta procuración no seal 

insuficiente.- CUARTA.- Queda prohibido mi Procurador Judicial susi Es 

la presente procuración judicial a terceras personas- QUINTA La 
compareciente acepta el total contenido de las ciáusulas que anteceden y 
autonzan a Usted, señor Notario, agregar las demás clausulas de estilo 
necesarias para la perfecta validez de esta clase de imstrumentos- 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mismá que queda elevada con todo el valor 
legal y esta fimada por el Doctor Fabián Perez Travez, Abogado con 
matricula profesional numero diez y siete guion mil novecientos noventa y 
cinco guion setenta y siete del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la 
celebracion de la presente escritura pública se ha observado todos los 
preceptos legales del caso y leída que le fue a la compareciente por mi el 
notano, se ratifica en todas y cada una de sus partes, para constancia 
firma conmigo en unidad de acto quedando incorporado en el protocolo de 
esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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Ss, NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUI 
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Sr Ing 
Jorge Oswaldo Troya Fuertes 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACION 
Presente 

Dr. Omar David Pino Bastidas, en mu calidad de Notario Séptimo del 
Cantón Quito, por medio de la presente digo y solicito; 

Mediante Acta Notaral de fecha 8 de Enero del 2016, declare disuetto Y 

  

el vinculo matamonial entre los cónyuges señores Belqui Juan Gallegos 
Pasquel y señora Jenny Jaqueline Tufío Gonzalez, on la misma que se 
dispuso la inscripción en el Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Por lo que solicito se proceda a realizarla inscripción respecta. 
Quito, a 8 de Enero del 2016 

Muy Atentamente 

OS 

Loa 
Dr Omar David Pino Bastidas 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó, entem: D 
Canton Quito, en fe de 
mutuo consentamient 
PASQUEL y señora JEN 

y sellada en Quito, a ocho 

        

       

     

PayiD emo BaSripas 
  

Bastidas, Noterto Septmo del 
del Acta de Divorcro por BELQUI JUAN GALLEGOS NZALEZ, legalmente firmada 

SANTON QUITO. 

 



 



Quito, 25 de enero del 2018 

  

Señor 
REPRESENTANTE DE LA. 
COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 
Presente. 

Demi consideración: 

Yo, HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS; Accionista de la Compañía SEMGYLLFOR por 
medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre y voluntaria 
transferir DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la Compañía, a favor del 
señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la transferencia a su 
favor; tanto el cedente como el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 
de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 
particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR SA. 

  

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 
correspondientes. 

CEDENTE 

Sr Homero Roc E erre Arias Sr Carlos Daniel Mancero Santillan 

CO 17OSIZ313-2 CC. 060 /P8 FASO 
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ARCOS IVAN CAAMAÑO GUERESRO | 
 CLADRAGESIMO QUINTO. 

CANTON QUITO. 

    

ESCRITURA No. 2015-17-01-45-P06402 

ESCRITURA PÚBLICA DE RENUNCIA DE GANANCIALES 
QUE OTORGAN: HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS Y ROSA 

FARINANGO GOMEZ 

CUANTÍA: USD 40.650,00 

DI:2 COPIAS 

Ena crudad de Quito, Diswnto Mevopolitano, Capital de la Republica del Ecuador, 
hoy día miércoles dos (02) de diciembre del año dos mil quince, ante mó, Abogado 

Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, 
comparecen a la celebración de la presente escutura de Renuncta de Gananciales 
lasaguiemtes personas. A) Por na pare, el señor HOMFRO RODRIGO FREIRE. 
ARIAS, por sus propios y personales derechos. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatorana, domiciliado en esta ciudad de Quito y de estado crvil casado. B) Por 
otra parte, la señora ROSA FARINANGO GOMEZ, por sus proptos y personales 
derechos, La comparcciente es de nacionalidad ccustonana, domiciliada en esta 
crudad de Quito, y de estado cvil casada. Los intervinientes son hábiles ca derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virmud de 
haberme exhibido sus cédulas de crodadanía, coyas coptas forostáticas debidamente 
«cerulicadas, agrego a csta escrtura como documentos habilitantes. Advestdos los 
comparecientes por mí, el Notano de los efíctos y resultados de esta escritura, así 
como examinados que fueron en forma auslada y separada de que comparccco al 
torgamuento de esta csertura sun coacción, amenazas, temor reverencial, mí 
promesa o seducción, me piden que eleve a escntura pública la siguente mamuts y 
que transcribo a continuación. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrturas 

  



  

  

    

  

  

  
  

          
  

  
  

      

  
  

  

  

   



136 MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGISIMO QUINTO 
CANTON QUITO. 
públicas a su cargo, sírvase extender una de la cual conste el acto jurídico de 
RENUNCIA DE GANANCIALES, contenido ea las siguentes cláusulas: 
CLAUSULA PRIMERA.  Comparecientes: —Comparecen libre y 
volumtanamente a la suscnpción de este instrumento A) Por una parte, el señor 
HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS, pon sus propios y pecsonaes desechos, El 

compareciente es de nacionalidad ecuatonana, domucilado en esta ciudad de Quito 
y de estado civil casado. B)Por otra parte, la señora ROSA FARINANGO GOMEZ, 

por sus propios y personales derechos. La compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, y de estado cavil casada. Los 
antervnientes a este acto juridico son mayores de edad, hábiles en derecho para. 
contratar y contracr obligaciones. CLAUSULA SEGUNDA. Antecedentes: A) 
Conforme se desprende de la PARTIDA DE MATRIMONIO debidamente 

marginada que se sdjuxa como babilitat=, los comparecientes contrajeron 
mstrimomo civil en le ciudad de Quito, con fecha vemte y cuatro de septiembre de 

mil novecientos noventa y mueve.- B) Mediante ACTA NOTARIAL celebrada. 
ante la Notaría Cuadragésima del Cantón Qurto, con fecha dhccisés de abril del año 

dos mil catorce, e mscrita legalmente en la Dirección General de Registro Civil, 
Teerrificación y Codulación, el dos de mayo del mismo año, se declaró DISUELTA 
a sociedad conyugal existente entre los cónyuges señores HOMERO RODRIGO 
FRBIRE-ARIAS y ROSA FARINANGO GOMEZ- En virtud dé que exuste la 
voluntad expresa de los comparecientes, se procede a la materalización de este acto 
urídico en el cual el señor HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS, sustentado en 

lo que dispone el artículo. DOSCIENTOS TRES Y SIGUIENTES DEL CODIGO 
CIVIL ECUATORIANO, RENUNCIA a los gananciales sobre todos los bienes 
sociales a que tiene derecho, en virtud de su matrimonio celebrado con la señora 
ROSA FARINANGO GOMEZ, acreciendo de esta manera los brenes y porción de 
gananciales de la últmma asi como la señora ROSA FARINANGO GOMÍ 
sustentada en lo que dispone el artículo DOSCIENTOS TRES Y SIGUIE 
DEL CODIGO CIVIL ECUATORIANO, RENUNCIA a los gananciales 
“odos los bienes socrales a que tiene derecho, en virtud de su matramomo celet 
son el señior HOMERO RODRIGO FRETRE ARIAS, creciendo de esta mane 

  

    

    

 



BG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO, 
los bienes y porcion de gananciales del últemo CLAUSULA TERCERA.- DE 
LOS BIENES SOCIALES MATERIA DE La RENUNCIA: ACTIVO: Uno) 
Lote de terreno signado con el mumero doscientos quince del Programa 
Habitacional Santa Bárbara, sirado en la parroquia Chillogallo, perteneciente al 
¿anión Quito, provincia de Pichuncha. Esie inmueble fue adquirido por los cónyuges. 
señores HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS y ROSA FARINANGO GOMEZ, 
mediante adjudicación becha en su favor por la Cooperativa de Vivienda Mariscal 
Sucre, según escrtura pública otorgada el vente y ocho de febrero del año dos mil 
exco, ante el Notano Noveno del cantón Quito, Doctor Juan Villacis Medima 
(encargado), e sente en el Registro de la Propiedad el vemte y sers de abril del 
mismo año Landeros, Dimensiones y Superficie.-.Linderos Generales del lote 
deterreno.- Norte, con escaliaras en vente ym merras; Sur, con lote doscientos 

    catoros en vumte y un meros, Este, con calle Len once metros, y, Oeste, con lote 
doscientos veinte y canco en once metros. La superficao total del mmueble es de 
doscientos trermta y un merros cuadrados. Aclaración: Los linderos, dimenstones, 
superñias y más especificaciones han sido tomados del mstrumento publico 
detallado en los antecedentes. El valor del mueble es de CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
(USD $ 47500), Das) UL: 
Chevrolet; clase, automóvil, tapo, sedan, año de fabncación, dos mil doce; modelo 

SAIL CUATRO P UNO PUNTO CUATRO L CUATRO X DOS TM AC; motor 
LCUBC CERO CINCO DOS UNO CINCO SEIS CERO; color NEGRO, chasis, 
OCHO LAUY CINCO DOS SIETE SIETE C CERO UNO CUATRO OCHO. 
TRES SFIS CINCO El valor del automóvil es de DOCE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 5 12.000) Tres) Doscientas dieciocho 
acciones dentro de la Cooperativa de Transporte SEMGYLLFOR S.A de un valor 
de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 100), 
ada una. El valor de las acciones, a su valor nomunal, es de VEINTE Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$ 21800), CLAVSULA CUARTA. DECLARACION DE RENUNCIA DE 
LOS GANANCIALES- Con los antecedentes expuestos, y sustentado en las 

  

ónal de las     sucas marca, 

         



ASC MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO. 

CANTON QUITO. 
disposiciones legales invocadas: 1) El señor HOMERO RODRIGO FREIRE 
“ARIAS, declara que porsu propia y libre voluntad, RENUNCIA 8 sus gananciales 
en la sociedad conyugal formada con su esposa ROSA FARINANGO GOMEZ, y 
quese refieren los activos descritos enla cléusula tercera numerales UNO y DOS, 
declarando que lo hace sin reserva de sugar mimuáleza, y que lo lsce sun presión. 
ni engaño que pudicran méuir en su voluntad. 2) La señora ROSA FARINANGO 
'GOMEZ, declara que por su propaa y libre voluntad, RENUNCIA a sus gananciales 
en la sociedad conyugal formada con su esposo HOMERO RODRIGO FREIRE 

ARIAS, y que se refieren alos activos descrtos en la ciánsula TERCERA numeral 
TRES, declarando que lo hace sin reserva de nmguna naturaleza, y que lo hace sim 
presión mi engaño que pudieran wmftuir en su voluntad. CLAUSULA QUINTA: 
ACRECIMIENTO Y ADJUDICACIÓN. Con la renuncia de gansonales 
practicada en el presente instrumento, acrece la porción del patrmomo de la 
señora ROSA FARINANGO GOMEZ así como la del señor KOMERO RODRIGO 
FREIRE ARIAS, convirtiéndose en adjudicatarios y beneficianos, 
respectivamente, de la toalidad de todos los der=chos del haber social que hoy 
ermuna y sc liquida, y que están descritos en la cléusula TERCERA de este 
instrumento En vista de esta adjudicación la señora ROSA FARINANGO 
GOMEZ declara 

futuro, mencronando que el presente acto e la hace con todos sus usos, costumbres 
y más derechos anexos por otra parte el señor HOMERO RODRIGO FREIRE 
ARIAS declara que acepta el acto sun lugar a reclamo, m ca cl presente ni en el 
unuro, mencionando que el presente acto se la hace con todos sus usos, costumbres. 
y más derechos anexo, CLAUSULA SEXTA: Declaración: En estos térmos los 
cónyuges HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS y ROSA FARINANGO 
GOMEZ, declaren que en vid de la semuncra = los gananciales practi 

terminado la relación social habida entre clos- Declaran así mismo hallarse en. 
teocacia y posesión del porcentaje sdjudicado- CLAUSULA. SEPTIMA: 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En vita que la presente renuncia 

ue acepta el acto sin Ingar a reclamo, mi en el presente m en el   

      



ABS MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRACESMO QUINTO. 
CANTON QUITO 
GOMEZ, el señor HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS transfie 

posesión, nso y goce de todos derechos que le correspondez sobr 
aludidos anteriormente de igual manera que existe la transferencia de domi, por 
el acrecimuento que autománcament y fundamentado ca la ley se realzs en. 
del señor HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS, la señora ROSA FARINANOO. 

GOMEZ transfiere cl domimo, posesión, uso y goce de todos los derechos que le 
corespondea sobre los bienes aludidos antenormente . CLAUSULA SEPTIMA: 
CUANTIA.- De conformidad con la Ley, este proceso de liquidación de sociedad 
conyugal en donde los cónyuges han renunciado o repudiado sus derechos deberán. 
cumplir con las formalidades de mgor, y para el efecto la cuantía de la presente 
escritura es el momo de CUARENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMFRICA (4050.00) 
CLAUSULA OCTAVA: RATIFICACIÓN- Las partes intervinientes en la 

celebración de la presente escrítua, en las calidades cn que comparecen y por los 
derechos que respectivamente ejercen, ratifican en todas su partes el contenido del 
presente contrato CLAUSULA OCTAVA: GRAVÁMENES- Los 
comparecientes declaran: - Que sobre el inmucble, no pesa ningún gravamen ni 
prohibición de enajenar, conforzne lo comprueba con el cerificado de Ixporecas y 

imeo== otorgado por el señor Regstrador de la Propredad del Cantón Quio.- 
Que sobre el vehículo marca, Chevrolet, clase, automovil, tipo, sedan, año de 
fabricación, dos mil doce; modelo SAIL CUATRO P UNO PUNTO CUATRO L. 
CUATRO X DOS TM AC; motor LCUBC CERO CINCO DOS UNO CINCO 
SEIS CERO; color NEGRO, chasis, OCHO LAUY CINCO DOS SIETE SIETE C 
CERO UNO CUATRO OCHO TRES SEIS CINCO, no pesa mmguna prenda 

industmal nu reserva de domumo conforme lo señala el ceificado emitido por el 
Registro Mercantil de Quito CLAUSULA NOVENA; GASTOS.- Los gastos que 

demanden la presente escriura pública, hasta su mscripción, corerá de cuenta del 
remmnciante- CLAUSULA DECIMA: AUTORIZACIÓN.- El renunciante 

Autoriza a sa cónyuge para que por sí misma, o por interpuesta persona, realice los 
trámites del caso y pueda lograr la mnscripción, dela presente esctara pública, en. 

el Registro de la Propiedad correspondiente. - CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

      

 



36. >MARCOSIVAN CAAMAÑO GUERIMO 
SOTO CUADMACEMO QUITO 
Caron Quo 
ACEPTACIÓN Les partes libre y volunariamente declaran que aceptan tras 

las clánsolas de la presenic escritura pública, por estar redactadas en beneficio de 
sus mutuos intereses.- Usted, señor Notano se servrá agregas las demás cláusulas 
de esto y ley, para la perfecta validez de este instrumento público. Hasta aquí la 
iiuuia que sc halla Granada pur el abogado Pablo Audiés Dávila Silva, abogado 

profesional con matncula múmeto sets mil cuatrocientos ocho del Colegio de 
Abogados de Pichuncha.- Para la celebración de la presente escítura se observaron. 
los preceptos legales del caso y leída que les fuc por mí, el Notario a los 
comparecientes, aquellos se ratifican y firman conm»go cn unidad de acto de todo 
lo cual doy le 
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os ACTA NOTARIAL celciada ca. NOTARIA CUSDRAGÉSIMS QUINTA DEL 
QUITO, de fecha 16 de mbeil del 2014, se decian DISUELTA LA SOCIEDAD :dncus Gite  WOMPRO “RÓDRICO FREIRE ARIAS con ROS 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
CERTIFICADO Nos C30480067001 
FECHA DE INGRESO: 16/11/2015 

CERTIFICACION 

Roterencias: 26/04/2005-PRO-18909584491-213191 
Targetass 700000342066; 
Masricutas//28// 
El máasento Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones conte 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgade po 
Registrador de la Propiedad del Distnto Metropolitano de Quito, mediante resoluc: 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los inci 
bros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Dastrito Merropolzzano de 

:to, CERTIFICO 
.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 

LOTE DE TERRENO número 215 del Programa Habitacional Senta Bárbara, situado en la 
parroqua CHILLOGALLO de este Camión. Con Mstncula mumero CHILLOO0949!.- 
LINDEROS NORTE.- Con escalinatas con vemte y un metros, SUR Con lote doscientos 
catorce en vemte y un metos, ESTE.- Con calle 1 en once mevos, OESTE Con [ote 
doscientos vente y canco cn once metros - SUPERFICIE, De Doscientos treuta y un metros 
cuadrados - SS 
B.- PROPIETARIO(S): 
HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS, casado con ROSA FARINANGO GOMEZ- 

5.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTE: 
Mediante adjudicación hecha en su favor por LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 
MARISCAL SUCRE, mediante escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, ame el Notano NOVENO del cantón Quito, Docto 
Villacs Medina (Encargado), mscrita el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL 
CINCO, ANTECEDENTES habiendo la vendedora adquindo mediame compra a los 
cónyuges Rodolfo Donoso Angulo y Carmela Cordovez, segun escmtura otorgada el 
diccmueve de ocubre de mil novecientos setenta y ocho, ante el notario doctor Jamo 
"olivos, msenta el catorce de Noviembre del musmo año 
E GRAVAMENES Y OBSERVACIONES] — — 
A fojas 73, múmero 96 del Registro de Hipotecas de Prmmera clasc, con fecha once de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno, se halla scrta la escritura otorgada el doce de 
enero de mal novecientos ochenta y tres, ante el Notano Dr Edmundo Cueva, de la cual 
consta que la Cooperativa de Vivienda Manscal Sucre prometen dar cn venta a Dolores 
Mervedes Herrera de Logacho, el lote de terreno situado en la parroqura Ciallogallo, de este 
Camón por el precto de dhcz y ocho mul setecientos ochenta y cuatro mil sures doce centavos. 
de contado y el mterés del doce por ciento amual-— NO EXISTEN ANOTACIONES 
REGISTRALES DE GRAVAMENES HIPOTECARIOS NI PROHIBICIONES DE 
ENAJENAR.—-- No está embargado, m en poder de tercer poseedor 0 tenedor inserto, 
como arrendatano o acreedor anticrético - Se aclara que con fecha vente y dos de abril de 
dos mil ércz sc halla margmado msentz el acta notaral celebrada el catorce de ab de dos 
mul diez ante el Notano Noveno Doctor Juan Villges, mediante el cual se DECLARA. 

   
     

    

  

  

   

 



EXTINGUIDO EL PATRIMONIO FAMILIAR que pesaba sobre el inmueble relacionado... 
Se aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de mscripción, se 
revisó gravémenes a nombre de ROSA FARINANGO GOMEZ como consta cn la 
inscripción, con uno nombre y dos apellidos.-.- a) Se aclara querla presente certificación se 

la ha conferido luego de revisado el conterndo de los indices, libros, registros y base de datos 
eniregados al Registro de la Propiedad del Distrto Metropolitano de Quito, mediante acta de 

1 de julio de 2011 3) Esta Administración no se responsabiliza de los daros erróneos o falsos 
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a eror o equivocación, 
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. e) El 
presente cernficado tiene una valdez de 60. dias contados a partir de la fecha de emisión del 
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
recuficación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Regstro de Datos. 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 

Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA. 

EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2015 ocho a.m. 

  

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   



uE COMPROBANTE DE PAGO 
Gl ;    

  

  

nn RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 
PREDIAL URBANO. 

Títlo de Crádito/.concerterez Fecha Emisión 
Orden para Pago : 
Año Tributación + 2015 Fecha Pago 

Identificación — COcOrrObSzaa 
Contribuyente: PRERE ARAS HOMERO RODRIGO 

UBICACIÓN 
Clave Catastral + 000000000 Predio 
Dirección 
Placa 

INFORMACIÓN Td 
AREATERRENO 23101 AVALLO 1883200 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 

ALOS PREDIOS URBANOS CIUD 
Desarpci. 

ACONS.CUBE 208.05 2 AVALLO 4748725 ACONSABER | “orpuneopreat: 
0002 

ace Cargado pora Neva 
pu 
+ imprenta peda pagar 
CUERPO DE BOMBEROS QUITO. 

De 
Toti Carceldo 

Beneficio Otorgado por la Nueva Alcaldía: menos 84,44% 
“Cuidamos los bolsillos delos quiteños. 

"GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 
"UN QUITO DE TODOS LOS COLORES 
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REGISTRO 
MERCANTIL 
QUIS EI 

NÚMERO DE CERTIFICADO 74152 

   

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón. en legal forma 
CERTIFICA 
Que revisados los índices del Registro de Prendas Industriales, Prendas 
del Banco Nacional de Fomento cuanto Reservas de Dominio 
correspondientes al REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

desde el año dos mi once, hasta el cinco de noviembre del presente año, 
"NO CONSTA registrada Prenda Industrial, ní Reserva de Dominio sobre: 
UN VEHICULO MARCA CHEVROLET. CLASE AUTOMOVIL, TIPO 
SEDAN, MODELO SAIL 4P 14L 4X2 TM AC. AÑO 2012, MOTOR 
Leumecseisco CHASIS BLaNSarICOLAS3SS, PLACA PECGaOS, 
COLOR NEGRO, a nombre de PARINANGO GOMEZ ROSA.- Quita selé', 

de noviembre del dos mil quince- EL REGISTRADOR- ¿$ a, 

LN 
- sa    

 



  

Compañía de Transporte SEMGYLLFOR SA. 

  

Quito, 28 de octubre del 2015 

CERTIFICADO 

  

Yo, Carlos Mancero Santilán, GERENTE GENERAL ds 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SEMGYLLFOR S.A. Certifico 

    

     
El señor HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS, portador 
cedula de identidad N* 1705923132, ha suscrito y p: 
en la Compañía de Transporte SEMGYLLFOR S.A. 7 
acciones de USD. $ 100 cada una. 

Esta certificación se extiende pora que el señor HOMERO 
RODRIGO FREIRE ARIAS, pueda hacer uso del pre 
documento en la forma que estime conveniente 

  

Atentamente 

  

ateo Vencsos 
GERENTE GENERAL



AG MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERIERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

Se otorgó ante mi la presente escritura de RENUNCIA DE GANANCIALES otorga: 
HOMERO RODRIGO FREIRE ARIAS Y ROSA FARINANGO GOMEZ, en fin de ello 
contiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la crudad de 
Quiio, Distrito Metropolitano hoy día vemte y eanco de enero del dos mil diez y ses 

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRE!    
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON 
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED : 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS PÚBLICOS Y PRIVADOS , .. 

Ey LAJRV IMPI



Quito, 25 de enero del 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, SEGUNDO VIRGILIO YANEZ MONTES; Accionista de la Compañía SEMGYLLFOR 

por medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre y voluntaria 

transferir DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la Compañía, a favor del 
señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la transferencia que he 

realizado junto con mi esposa; a su favor; tanto el cedente como el cesionario, son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 

de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 

particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

correspondientes. 

CEDENTE CESIONARIO 

       
Sr. Segundo Wrgilio Yanez Montes Sr. Carlos Daniel Mancero Santillan 
C.C. 0é00S560/SS EC. OCOIF EAU a 

aba 
Sra. Cecilia el Carmen García Balla 

A o
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Quito, 25 de enero del 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, SEGUNDO RAFAEL MONTENEGRO GUACOLLANTES; Accionista de la Compañía 

SEMGYLLFOR por medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre 

y voluntaria transferir DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la 

Compañía, a favor del señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la 
transferencia que he realizado junto con mi esposa; a su favor; tanto el cedente como 
el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 

de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 

particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

correspondientes. 

CEDENTE CESIONARIO 

     Y 
Sr. Segundo Rafael Montenegro Guacollantes Sr. Carlos Daniel Mancero Santillan 
CC. 1FO2RGCIA?S CL. 0801 FÉ LUST 

+ 

Sra. Maria Hermelinda Velástegui Pallo 

CC. 170338857-0 
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Quito, 25 de enero del 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, CLIMACO JESUS MORENO ECHEVERRIA; Accionista de la Compañía 

SEMGYLLFOR por medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre 
y voluntaria transferir DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la 
Compañía, a favor del señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la 

transferencia que he realizado junto con mi esposa; a su favor; tanto el cedente como 

el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CLIMACO JESUS MORENO ECHEVERRIA, acepta los términos 

de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 
particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

correspondientes. 

CEDENTE ¿GA 

Sr. Climaco Jesus Moreno Echeverria Sr. Carlos Daniel Máficero Santillan 

COIPOELICOZ-E CC. OGOLÍGLAS" S 

7 E, DD, Da lr) 

Sra. Martha Cecilia Morales Pilaquinga 

El. 12057702 -£ 

CESIONARIO     
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Quito, 25 de enero del 2018 
Señor 

REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, JUAN HORACIO ORTIZ PALAQUIBAY,; Accionista de la Compañía SEMGYLLFOR 

por medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre y voluntaria 

transferir DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la Compañía, a favor del 

señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la transferencia que he 

realizado junto con mi esposa; a su favor; tanto el cedente como el cesionario, son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 

de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 

particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

correspondientes. 

CESIONARIO 

   Sr. Carlos Danie! ncero Santillan 
CC. OPLGOLAG IAS 

  

CC. 170402 c41-C
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Quito, 25 de enero del 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, OSCAR DANILO AMUY VACA); Accionista de la Compañía SEMGYLLFOR por medio 
de la presente, le comunico que he decidido de manera libre y voluntaria transferir 

DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la Compañía, a favor del señor 
CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la transferencia que he 

realizado junto con mi esposa; a su favor; tanto el cedente como el cesionario, son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 

de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 

particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

correspondientes. 

CEDENTE CESIONARIO 

      o 

Sr. Oscar Danilo Amuy Vaca Sr. Carlos Daniel Máncero Santillan 

C.C. ¡0030224479 CC. O601PBFUZ-S 

Sra. Veronica Maribel Cepeda Montatixe 

C.C. [+H8US0YS 3
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Quito, 25 de enero del 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 
COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, BOLIVAR LLANGARI GUAMAN; Accionista de la Compañía SEMGYLLFOR por 
medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre y voluntaria 
transferir DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la Compañía, a favor del 

señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la transferencia que he 

realizado junto con mi esposa; a su favor; tanto el cedente como el cesionario, son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 
de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 

particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

correspondientes. 

CEDENTE CESIJONARIO 

    

     

Sr. Bolivar Llangari Guaman Sr. Carlos Daniel Maficero Santillan 

El. /20/279/13- 0 CC. OLOPBFAZ-S 

Loro kl A AN 

Sra. Laura Romelia Estrella Guaraca 

EL. OO OZ ALA 7
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